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NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 

En la fecha la suscrita, obrando en nombre y representación de la Nación, Consejo 
Superior de la Judicatura, facultado por la Ley 270 "Estatutaria de Administración de 
Justicia", artículo 103, y en cumplimiento a lo normado en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011, por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, procede a FIJAR NOTIFICACIÓN POR AVISO, a la/el ex empleado 
judicial, que se relaciona a continuación, dada la imposibilidad de notificar personalmente: 
 

Nombre Cédula Oficio 

MANUELA GIRALDO 
RENDON 

1.017.249.182 DESAJMEO22-1899 

 

 El prese nte av iso de n otif icación se pu blica e n la página we b de la  R a m a Ju dicial 

( w w w.ra m aju dicial.gov.co) y,  por end e, se an e xa co pia íntegra del of icio relaciona d o 

a nterior m e nte, sin e m b a rgo, se de b e hac er clarid a d qu e el mis m o n o po drá ser f ijado e n  

las instalacion es del edif icio José F élix de R estre p o de M e d ellín, carrera  52 nú m ero 42 -  

7 3, piso 26, don d e se encu e ntra ubicad a  la Dirección Ejecutiva S eccion al d e 

A d ministración Judicial d e M e d ellín, en tanto se encu e ntran vigentes las nor m a s q u e  

p rorrog a n hasta la fecha la declaratoria de em er g e ncia sanitaria en  todo el territorio  

n acion al ef ectua d a por el G o bierno N acion al m e diante R es olución 38 5  del 12 -03- 20 2 0, 

co m o m e dida de prev en ción de la prop a g ación de la enfer m e d a d C O VI D -19, y el Acu er d o  

P C S J A 2 0- 1 1 4 5 9 del 07 -05- 20 2 0, exp e dido por  el C o ns ejo S u p erior de la Judicatura y 

d e m á s qu e lo m o dif ican,  que establece n co m o re gla ge n eral el priv ilegio  en el uso de las 

tecnologías y co m u nicacion es de la inf or m a c ión para la prestación  del servicio de 

a d ministrac ión de justicia ,  

 

E s de an otar que de b e re alizar el pag o de reintegro de nó min a por m a yo r valor canc elad o  

e n un plazo no m a yor  a och o (8) días, o en su defecto, se prece d erá a e mitir el 

corresp o n diente Acto A d m i nistrativo de R eintegro .  

 

F i jada en M e d ellín,  el día  31 de m a yo de 20 2 2.  

Desafijada en Medellin, el día 6 de junio de 2022. 
Cordialmente, 

 
ROSA AMELIA MORENO ORREGO 
Director Ejecutivo Seccional 
MFM 


